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COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS

COMUNIDADES CAMPESINAS 

CONCEPTO

Las comunidades campesinas son aquellas organizaciones que han logrado superar la etapa de desarrollo de la cacería y la pesca y que las actividades más saltantes, pero no las únicas constitutivas, radican en la agricultura y la ganadería. Mientras que aquellas comunidades que su desarrollo sólo llega a una etapa de la cacería y la pesca, ubicada especialmente en la selva peruana, son las denominadas comunidades nativas.

Las principales actividades de las comunidades campesinas son la agrícola y la ganadería. Sin embargo, se han incorporado nuevas labores. Tales como el comercio, la artesanía, la orfebrería y la textileria, lo cual conlleva que, al plantear la problemática de las comunidades campesinas, no sólo se haga referencia a aspectos agrarios, vale decir, aquellas relacionadas a la tierra y a su tenencia. 

INICIO DE SU EXISTENCIA LEGAL

Así, también Fernando de trazegnies, establece: “…el Estado no puede dejar de reconocer las practicas que, teniendo consecuencia jurídico-políticas, realizan organizaciones de la sociedad civil de manera legitima. Darles rango constitucional significa  reconocer su importancia, garantizar que mantengan su vigencia, independientemente de los políticos y actos de gobierno y, sobre todo incorporarlas a la estructura e institucionalidad estatal evitando así la informalidad”.

Las comunidades campesinas, si bien son de “interés publico”, son personas jurídicas de derecho privado, requiriendo para ello, según el código civil en su artículo 135, su “reconocimiento oficial”.

Las comunidades campesinas y nativas encuentran su regulación ya en la constitución de 1933, en el artículo 207, el cual denominándolas “Comunidades de Indígenas”, les otorga existencia legal y capacidad jurídica. Así también, la constitución de 1979 establece:“El Estado promueve el desarrollo integral de la Comunidades Campesinas y Nativas. Fomenta las empresas comunales y cooperativas”.

Y por ultimo, la constitución de 1993, en su artículo 89, establece:“Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia legal y son personas jurídicas. Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la libre disposición de sus tierras. Así como en lo económico y administrativo, dentro del marco que la ley establece. La propiedad de sus tierras es imprescriptible, salvo en el caso de abandono previsto en el artículo anterior. El estado respeta la identidad cultural de las comunidades campesinas y nativas”.
EL OBJETO DE LA COMUNIDAD CAMPESINA
De acuerdo al código civil, en su artículo 134, se establece que los fines de la comunidad campesina se orientan al mejor aprovechamiento de su patrimonio, para beneficio general y equitativo de los comuneros, promoviendo su desarrollo integral.

Este mejor aprovechamiento del patrimonio refiere a incrementar el patrimonio comunal y no a una repartición de dividendos entre los comuneros. El trabajo comunero al no generar necesariamente retribución salarial y no  ser objeto de contrato de trabajo, trata, pues, de una persona jurídica sin fines de lucro. 

CLASIFICACIÓN DE LOS COMUNEROS
Se entiende por comuneros a las personas nacidas en la comunidad, a los hijos de comuneros, y a las personas integradas a la comunidad. Se distingue entre comuneros calificados y comuneros integrales. 
El comunero calificado se caracteriza por:

· Ser comunero mayor de edad  o tener capacidad civil.

· Tener residencia estable mínima de cinco años en la comunidad.

· No pertenecer a otra comunidad.

· Estar inscrito en el padrón comunal

· Lo demás que establezca el estatuto de la comunidad.

· Tener el derecho a elegir y ser elegido para cargos propios de la comunidad y a participar con voz y voto en las asambleas generales.

El comunero integrado, se caracteriza:

· Por ser el varón o mujer que conforma pareja estable con un miembro de la comunidad.

· Por ser el varón o mujer, mayor de edad, que solicite ser admitido y sea aceptado por la comunidad.

Existe una tercera clase que es la del comunero hábil, que designaba a aquella persona “hábil” de conformidad con el estatuto para ser elegido miembro de la directiva comunal. De esto, se concluye, que la asamblea universal no solo la conforman los comuneros hábiles sino todos los comuneros calificados y que para ser elegido directivo se requiere, además ser hábil.

ÓRGANOS DE LA COMUNIDAD CAMPESINA

Se establece órganos de la comunidad campesina a la asamblea general, la directiva comunal y los comités especializados por actividad y por anexo:

La Asamblea General: Puede ser ordinaria o extraordinaria. En las ordinarias, se tratan cualquier asunto y se realizan las veces que señale, que deben ser por lo menos cuatro veces al año. Las extraordinarias se realizan cuando lo acuerde la directiva comunal o la solicite la quinta parte de los comuneros calificados, en ello solo podrán tratarse los asuntos que sean objeto de la convocatoria.

La Asamblea General es el órgano supremo de la comunidad y esta constituida por todos los comuneros calificados debidamente inscritos en el padrón comunal. Sin embargo, es posible establecer estatutariamente la constitución de la asamblea general de delegados, debido a la existencia de anexos, volumen poblacional y extensión territorial. Se realiza así, una asamblea general de delegados conformada por:

· Delegados elegidos por los comuneros calificados, en un numero mínimo de un delegado por cada 50 comuneros calificados.

· Los presidentes de las juntas de administración local.

· Los miembros de la directiva comunal.

· Los presidentes de comités especializados.

La Directiva comunal: Es el órgano responsable del gobierno y administración de la comunal. Esta constituida por un mínimo de seis y por un máximo de nueve directivos, con los cargos de presidente, vicepresidente, secretario, tesorero, fiscal y vocal.

Los comités especializados: Son órganos consultivos, de asesoramiento, de ejecución o apoyo para el desarrollo de actividades de interés comunal, los que estarán bajo la dependencia de la directiva comunal. Entre estos, se encuentra el comité especializado revisor de cuentas, los comités de regantes, clubes de madres, rondas campesinas y comités de créditos. Juan Espinoza Espinoza, establece que el termino “comité” resulta inapropiado, por cuanto no se trata de una persona jurídica independiente de la comunidad campesina. Recomienda que es preferible utilizar el término “consejo”.

LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE LA COMUNIDAD CAMPESINA
Las empresas comunales son las propias comunidades campesinas que organizan y administran sus actividades económicas en forma empresarial, mediante la generación de unidades  productivas de bienes y servicios comunales para asegurar el bienestar de sus miembros y contribuir al desarrollo de la comunidad en su conjunto. 

Estas cuentan con un patrimonio independiente denominado capital de riesgo, el cual responde por las obligaciones contraídas en nombre de las mismas, en consecuencia, la comunidad campesina no está obligada a satisfacer las deudas que contrae a través de la empresa comunal. Los órganos de las empresas comunales son la asamblea general de comuneros y el órgano de administración.

Las empresas multicomunales, son sujetos de derechos conformados por un grupo de dos o más comunidades campesinas, que tienen la naturaleza de personas jurídicas de derecho privado, de responsabilidad limitada. Estas son autónomas en lo económico y administrativo. La responsabilidad de la empresa multicomunal está limitada a su patrimonio neto y el de sus comunidades socias, hasta la cuantía de sus participaciones en el capital de la empresa.

Los órganos de la empresa multicomunal son la asamblea general, la junta de administración que es el órgano responsable de la gestión empresarial y el pleno de trabajadores que participara en la junta de administración por lo menos con un representante.

COMUNIDAD NATIVA

CONCEPTO

Siguiendo a Juan Espinoza, en su trabajo, presenta la definición de las comunidades nativas de Guibovich, que establece : “Son grupos nómades, que moran en los caseríos, quebradas, pueblos; los que trabajan con los dueños de los fundos, los que viven en las reservas, formando agrupaciones libres, libres en alguno de los casos, y sujetos a marginaciones en otros, explotados por los colonos, hacendados, aserraderos, comerciantes inescrupulosos,y en otros casos marginados y explotados por los funcionarios regionales y autoridades civiles”.

La Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva, D.L. Nº 22175, en su artículo 8, establece: “Las Comunidades Nativas tienen origen en los grupos tribales de la selva y ceja de selva y están constituidas por conjuntos de familias vinculadas por los siguientes elementos principales: idioma o dialecto, caracteres culturales y sociales, tenencia y usufructo común y permanente de un mismo territorio, con asentamiento nucleado o disperso”.

Se considera miembros de las comunidades nativas a los nacidos dentro de ella y a quienes se incorporen cumpliendo con los requisitos establecidos por el Estatuto de Comunidades Nativas. Así, también, se dejara ser comunero por habitar fuera del territorio comunal por más de un año consecutivo.

ASPECTOS LEGALES
La Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva, en su artículo 10, establece: “El Estado garantiza la integridad de la propiedad territorial de las Comunidades Nativas, levantando el castrato correspondiente y les otorgara títulos de propiedad. Para la demarcación del territorio de las Comunidades Nativas, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a. Cuando hayan adquirido carácter sedentario, la superficie que actualmente ocupan para desarrollar sus actividades agropecuarias, de recolección, caza y pesca.

b. Cuando realicen migraciones estaciónales, la totalidad de la superficie donde se establecen al efectuarlas.

Cuando posean tierras en cantidad insuficiente se les adjudicara el área que requieran para la satisfacción de las necesidades de la población”.

Así, también, en su artículo 19, señala:

“Los conflictos y controversias de naturaleza civil de mínima cuantía que se originen entre los miembros de una comunidad nativa, así como las faltas que se cometan serán resueltas o sancionadas en su caso, en forma definitiva por sus órganos de gobierno.

En los procesos civiles y penales los tribunales comunes o privativos, según el caso, tendrán en cuenta al resolver, las costumbres, tradiciones, creencias y valores socio – culturales de las comunidades”.

Mediante Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos, se aprobó la normatividad que regula el procedimiento de inscripción de las Comunidades Nativas. Estableciendo, que es el Ministerio de Agricultura el que realiza el reconocimiento oficial de la personería jurídica (capacidad jurídica) de la Comunidades Nativas.

Señalando, luego, que la inscripción de las Comunidades Nativas en el Registro de Personas Jurídicas tiene carácter declarativo y es un requisito administrativo para que estos puedan formalizar la existencia legal que se les otorga con el reconocimiento. Accediendo a la publicidad que brindan los Registros Públicos, las Comunidades Nativas dan seguridad jurídica a sus actos frente a terceros.

Es, así, que tanto las Comunidades Campesinas como las Nativas son personas jurídicas por su reconocimiento como tales por la Constitución y la inscripción en el registro administrativo y jurídico tienen el carácter de una formalidad ad probationem.
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